
MJMËRO 57.Miércoles 14 de Agosto

DE LA PROVÎNCIA DE LOGROÑO.
Bsm

ADVERTENCIA.

Las Ipyps y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen clicialinente en ella y cua
tro dias despur s para los demás pue
blos de la mîsrna provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN UOGROÑO-

Entableeiiniento tipoKráíieo y librería de 1>. AGUSTIN 
OKTOAfcUA, Mercado 53 y Major 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librería».

PRECIO DE SÜSCRiaON.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.—^ 
Por tres id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera—Pot un mes, 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTfijriCIMi. I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. xM. el hey (Q. D. G.) y la 
Sertna. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por Irt gracia de Dies Rey constitu

cional de E.^pafia.
A lodos li>s que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Corees 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Ariítulo único. Se aulorizi al Go
bierno de S M. para ratificar el Tratado 
de com-^rcio y navegación entre Espa
ña y Bé gica,firmado en Madrid el 4 de 
Mrtyo lie 18"8.

Las 125 000 pesetas que se mencio
nan en la nota comunicada al Repre
sentante de Bé'gica el 4 de Mayo últi
mo se satisfarán con cargo á un capitu
lo adicional de la Sección 8 “ de Obli
gaciones de los departamentos minis
teria es del presupueslo correspondien
te al año económico en que deba ha
cerse el pago.

Por tanto;
Mandamos à todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier c ase 
y dignidad, que guarden y bagan guar- 

j dar, cumplir y i-j cu’ar la presente ley 
¡ en todas sus partes.
I Dado en el Real Sitio de San Loren

zo á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.

£1 Ministro de estado,
ilBantiel

IIINISTERIODULTRAMAR.
LEY.

DON ALFONSO Xlí,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, - sabed: que las Corles 
han decretado y Nos saucionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para confraínr un em- 
piéslito que no exceda de 25 millones 
de pesos fu» ríes con destino á las nece- 
.sidadts del Tesoro de la Isia de Cuba, 
con la garantía » special de la renta de 
Aduanas de dicha isla, la general de 
los recursos del Estado en ella y la 
eventual de la Nación.

Por lanló:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y ecle/iásiicas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinlicinco úe Ju
nio de mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY
El Ministro de üllamar,

JIosé Clduayen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Exemo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), 
de acuerdo con lo propuesto por V, E., 
se ha dignado disponer qu^el dia Í5 
de Setiembre próximo den principio 
las oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos por la clase de 
Aspirantes, abonando los haberes de 
1 .s que re<ullaseo aprobados con cargo 
á las vacantes que ‘aíslen de Oficiales 
sogundos, cuyo número será aun ma
yor el dia en que aquellos entren en po
sesión de sus destinos.

Con objeto de evitar entorpeci- 
mienlos en la marcha regular de los 
ejercicios, y á fin de que estos termi
nen en breve plazo, por ser urgente el 
aumento de personal que reclama el 
creciente desarrollo del servicio, lam 
b en es el ánimo de S. M. qoe los opo
sitores que no se presenten al ser lla
mados á los ejercicios, pi- rdao el de.e- 
fho à lomar parte en la citada convoca
toria, cualquiera que sea la causa que 
aliguen; pudieado desde luego admi- 
ndlir V. E. instancias para este objeto 
hasta el dia 10 del citado mes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1878.

Romero y Robledo.
Sr. Director general de Correos y Telé- 

grafus. !

DIRECCION GENERAL
BS CORREOS Y TELEGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En virtud de la anterior Real órden, 
se convoca á oposiciones de Aspirantes 
del cuerpo de Telégrafos, á cuyo efecto 
queda abierto el plazo de admisión de 
inslarcias en esta Dirección genera’, 
terminando dicho plazo el 10 del pró
ximo Setiembre, á las doce de la no
che. A las instancias acompañarán los 
candidatos la partida de bautismo lega
lizada, un cerlificadode buena conduc
ta, declaración firmada por los intere
sados en que manifiesten no haber sido 
nunca procesados criminalmente, y una 
relación de los estudios que hubiesen 
hecho. Para tomar parte en los ejerci
cios es preciso que sean declarados 
útiles para el servicio á que se les des
tina y estar comprendidos en la edad de 
16 años cumplidos hasta 50 no cum
plidos, como previene el art. 2/9 del 
reglamei to interior de servitio.

Madrid 23 de Julio de 1878.— El 
Direclorgeneral, G. Cruzada Yíllaamil.

ADMINISTlUaON PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL

Esta Comisión, en uoion del Comi
sario de guerra de esta provincia, ha 
señalado los precios de las especies de 
suministros que los Ayuntamientos 
han hecho á las tropas y Guardia civil 
en el referido mes de Julio último en 
la forma siguiente:

MES DE JLLIO.

Pts. Cta.

Ración de pan de 70 decá-
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Pesta. Ce.

gramos.................................» 30
Idem de earn*», kilogramo. . 1 37 
Idem de vino, litro   
ídem de cebada, de 6‘9375 

litros » 70
Idem de paji de 6 kilógra- 

raos.............................. » 26 
Idem de aceite, litro. ...... . I 16 
Idem de carbon, kilogramo. » 10 
Idem de lefia, kilógramo...... . » 05

Lo qne se afiuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los Ayuo 
miemos á fia «le que à la mayor bre
vedad presenten à .su liquidación los re
cibos de los suministros hechos á las 
tropas y Guard'a civil en el referido 
mes de Lilio último.

Logroño 5 de Agosto de 1878.—El 
. Vicepresi tente, Juam M. de Miguel.— 

El Secretario, Joaquín Parias,

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gacela de Madrid número 220, 
correspondiente al dia 8 de', actual, se 
halla inserto el siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Entre los efectos timbrados devuel
tos à la Fábrica Nacional del Sello por 
la Depositaría del Timbre de Barcelo
na como sobrantes de los caducados en 
fin de Diciembre último, se hi recibido 
de menos una' resma de papel de pagos 
al Estado, série F. de. 2 pesetas 5C 
céntimos, cuyos pliegos carecen del 
sello contraseña de la Empresa del 
Timbre, y corresponden á los núme
ros 99.001 al 99.500 déla indicada 
série.

En su v¡.sta he acordado anunciarlo 
al público, por si hubieran padecido 
extravío, á fin de que las Autoridades 
no den curso á niugun documento rein
tegrado en dichO' papel y pongan en 
conocimiento de este centro si se ave
rigua el paradero de los referiilos efectos.

Madrid 6 de Agosto de 1878 —El 
Director general, José M Rodriguez.

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial para conocimiento de todos los 
habitantes de la provincia.

Logroño 9 de Agosto de 1878.—£/ 
Jefe económico, Luis M. de ítobles.

eiRCüLAB.

El art. 8.° de la ley de presupuestos 
para el aflo económico de 1878-79, 
dice literalmente lo que sigue:

«Artículos.*’ El primer décimo de 
los títulos del empréstito nacional for
zoso de 1875, que se hille todavía en 
circulación, será admili-lo en pago de 
cuotas de la contribución di inmue
bles, cultivo y ganadería, y de la in
dustrial y de comercio correspondien

te á afios económicos cuyos ejercicios 
estén cerrados.»

Al publicarse el anterior artículo con 
el fin deque llegue à noUçia de totos 
los coplribuyentes á que el mismo se 
refiere, esta Administración está en el 
deber de observar que por hoy no 
hm de admitirse dichas décimas en 
pago de las cuotas corre.^pondientes á 
1877 78 cuyo ejercicio no está cerra
do todavía ni de las del actual año eco
nómico, ni á los contribuyentes que 
tengan satisfecho en metálico la lotóli- 
dad del 4.’ trimestre do 1875-76 y | 
que no hayan usado aun de la facul
tad de abonar en valores de dichas 
primeras décimas la parte correspon
diente pagadera en la referida e.specie.

Logroño 29 Julio de 1878.—-El Jefe 
económico, Luis M. de Robles.

MINAS,

La Dirección general de contribucio
nes dice à esta Administración lo si- 
gnierde:

En cumplimiento del art. 12 de la 
ley de Presupuestos para el presente afio 
económico, publicada en la Gaceta de 
JJadrid del dia 23 de Julio ú'timo, que 
dispone que el impuesto del une por 
ciento sobre el producto bruto de la ri
queza minera deberá hacerse efectivo, 
en primer término, por concierto con 
Us Emp'-esa's ó centros mineros en la 
parle proporcional que les sea imputa- 
bh',esla Dirección g-n^ral ha procedido ! 
á fijar el cupo correspontiieole á cada 
provincia, que debe ser cubierto en la 
forma indicada, habiendo correspondido 
á la que V. S. administra el de 55 pe
setas. ,

Para hacerlo efectivo, deberá esa 
Administración ajustarse á las siguientes 
reglas:

l.“ Inmediatamente que se reciba 
la presente órden se publicará en el 
Boletín O/ictal de la provincia, y por 
los demis medios acostumbrados, el 
cupo asignado á la misma, señalando 
á los mineros un plazo que no baje de 
ocho dias ni exceda de quince, para que, 
prévio acuerdo entre sí, presenten una 
proposición de concierto colectiva, ó 
manifiesten en la misma forma que 
aceptan al referido cupo, obligándose á 
satisfacerlo en su totalidad los represen 
tantes ó delegados de los mismos en los 
plazos señalados para las contribuciones 
directas, ó sea en d segundo mes de 
cada trimestre, apercibiéndoles con 
que, de no prestarse al concierto den
tro de di ho plazo, se huá efectivo el 
impuesto por los demás medies que se
ñala la referida ley de presupuestos.

2 .* Prpsf*nl3da la referida proposi
ción ó m inifestacion de act^ptar el cujio 
por concierto, que deberá, cuando me
nos, estar firmada por los represenian- 
ks ó delegados de los mineros de la 
provincia, y éon la precisa manifestación 

de responder con todos sus bienes y 
derechos del cumplimiento del concier
to, examinará V. S si cubre el importe 
del cupo señalado, aprobándola en caso 
afirmativo ÿ desestimándola en «d con
trario.

5 .* Si el cupo resultase cubierto, 
procederá V. S. sin pérdida de tiempo 
al otorgamiento de la correspondiente 
acta por triplicado, en papel del sello 
11 .*, cuyo importe deberán sufragar los 
mineros, en la cual se hará constar el 
objeto de ella; los funcionarios y repre- 
seulanlesque intervengvn, y los títulos 
que éstos ostenten; las obligaciones que 
adquieren según las regias anteriores, 
la subrogación á favor ‘de los mismos 
en los derechos de la Hacienda, para 
h3c<-r efectiva de los mineros morosos 
la p:irle que les corresponda en la re- 
panicion del cupo objeto del concierto; 
el (brecho de estos para reclamar ante 
la Hacienda contra dichos repartos, y 
el de que por aquella les sean abonadas 
por cuenta del cupo, ánt^-s de sati.sfacer 
el tercer trimestre del afin económico, 
las cantidades que por el mismo y an
tes de empezar a regir el concierto, ó 
despues por error,hayan sido satisfechas- 
por los mineros directamente al Tesoro 
público. Uno de los tres ejemplares 
del óCta lo remitirá V. S. á esta Direc
ción general el mismo dia que se firme.

4 .* Si el cupo no resultare cubier
to, ó no se presentase proposición colec
tiva para satisfacerlo por concierto 
dentro del plazo, señalará V. S. á los 
mineros, por los medios de publicidad 
antes indicados, otro nuevo, que no 
bajará de cinco dias ni excederá de 
diez, para que presenten proposiciones 
indivi ¡uales de concierto, que deberán 
ser admitidas desde luego si sumadas 
todas ellas cubriesen el cupo asignado á 
la provincia, otorgándose por duplicado 
lardas actas de concierto como seau las 
propo.siciones.

5 ‘ Las actas de los conciertos indi
viduales se ajustarán á lo dispuesto en 
la regla 3.*. ex'‘pto en la paite refe
rente á la subrogación en los derechos 
de la Hacienda.

6 .’ Siendo el cupo de 55 pesetas 
asignado á esa provincia un tipo míni- 
md, no excluye la admisiou de propo
siciones colectivas ya presentadas ó 
queso presenten oue excedan del refe
rido cup.). — De la misma manera, aun
que por propusiciones individuabas resu I- 
tase cubierto aquél, dt-beiáu admitirse 
la.s demás que se presenten.

7 .* Trascurridos los dos plazis que 
se determinan en las reglas 1.* y 4.*, 
dará V. S. conocimiento del resultado 
obtenido á esta Dirección general den
tro de ’os tres dias siguientes al ú timo 
de aquéllos.

8 .* Cualesquiera dudas que pudie
ran ocurrir en el cumplimieolo «le este 
servicio, deb'fán resolverse por esa 
oficina sillo pudieran afectar á la rm- 
lizicion (tel cupo, y en otro caso, debe
rán consultarse con este Centro por 
medio del telégrafo.

9 • Siendo por su naturaleza urgente 
todo lo que se refiere á este s^rv¡cio, 
esta Dirección general sabrá apreciar 
el c.do y diligencia que se desplegue 
por V. S. y por sus subordinados en el 
cumplimiento del mismo, así como se 
halla dispuesta á corregir las faltas que 
observe en dicho cumplimiento.

Del recibo de la presente dará V. S. 
conocimiento á este Centro á vuelta de 
correo.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 1.“ de Agosto de 1878 —-El Di
rector general, Federico Iloppe.

Lo que s»‘ publica en el presente perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Logroño (j de Agosto de Í87S—El 
Jefe de la Administración ecónomica, 
Luis Af. de Robles.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el Ministeiio de. Gracia p Jus
ticia se ha comunicado al limo señor 
Presidente de esta Áudiencia con fecha 
27 del actual, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.; El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha al 
Presidente de! Tribunal Supremo lo 
que sigue;

Establecidas en el artículo 45 de la 
ley de presupuestos del actual año eco
nómico reglas para la concesión y dis
frute de licencias, que comprenden à 
tolos los empleados civiles, con la 
única excepción de los perlenecien- 
les á las carreras diplomática y consu
lar que prestan sus servie ios en el ex
tranjero, S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido ordenar para su cumplimicnlo 
en lo que concierup á este Ministerio 
lo siguiente:

Ariícnlo I * Los expedientes para 
obtención de licencia se instruirán con 
arreglo á lo prescrito en la Real órden 
espedida por e! Ministprio de Hacienda 
con fecha 24 del presente mes.

Art. 2 * L is solicitudes de liecicia 
de los Presiilentes de Sala, Magistra
dos, Auxiliare.^ y empleados adminis
trativos de Real nombramiento que 
prestan sus servicios en el Tribunal 
Supremo, y las de l. s Presidentes de las 
Audiencias se elevarán á este Ministe
rio por conduelo del Presidente de di
cho Tr¡bnual;por el del Fiscal del mis-> 
mo, las de los funcionarios del Minis
terio público que sirvan en él y las do 
Ins Fiscales de las Audiencias; por el 
del Presidente de la del Territorio, bs 
de los Presidentes de Sala, Magistra
dos, Auxiliares y empleados adminis- 
traliv"S de las Audiencias y las de los 
Jueces dtí primera instancia, y por el 
del Fiscal de la Audiencia respectiva, 
las de los Tenientes, Abogados, y Pro
motores fiscales.»

De Real órden común cada por el ex-
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5
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. I. á los fines oportunos.

Lo qüe por disposición de S.S. I. se 
insertan en el presente Boletín paraca- 
nnciniiento de Jueces de primera instan
cia y Promotores fiscales de los parti
dos de la provincia à gue eimismo cor
responde y demás efectos,

fíúrgos 51 de Julio de 1878 —El Se^ 
creíario de Gobierno, Manuel López 
Orliz.

HalfAndose vacantes eo el distrito de 
esta Audiencia ias Notarías de Villa- 
nueva de Valdpgovía, Alfaro, ülrilla, 
Cabuérniga, San Pedro Manrique, Bri- 
binsca. y Cebrecós. correspondientes ó 
los partidos judiciales de Amurrio, Al- 
fiFo, Mr*dinaceli, Cabuérniga, Agreda, 
Bribiesca y Lerrna respectivamente las 
cuales han de proveerse por oposición 
como compr^'ndídas en el 1.” de los 
turnos señalados en el articulo 7.* del 
Reglamento general del Notariado. Los 
aspirantes dirigirán sus sulicitudes do
cumenta las à la Junta Direccliva del 
Colegio Notarial en el término de trein
ta dias á contar desde la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, expresando en ellas taxaliva- 
luenle la Notaría ó las Notarías qua so
liciten y el orden de preferencia en su 
caso.

Búrgós 5 de Agosto de 1878.—El 
Secretario de Gobierno, Manuel López 
Orliz.

Bailándose vacante la plaza de Re
caudador gt^neral de costas de este Tri
bunal, la Sala extraordinaria en vaca
ciones, en funciones de la de gobierno 
eu sesión celebrada en el dia de ayer 
ha acordado se Inga saber al público 
para que los aspirantes á ella presen - 
ten sussolicilii tes en la Secretaría de 
mi cargo en el término de veinte días á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Búrgo.s 50 de Julio de 1878.—El 
Secretario de Gobierno, Manuel López 
Orliz.

Por el Exemo, Sr. Ministro de Gra- 
y Justicia, se ha comunicado al 

Hmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
<^on fecha 23 del actual, la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: En vista de las quejas 
elevadas á este Ministerio con motivo 
de tolerarse por algiinas aulori lades 
judicia'es que los Becaudadores ayu
den eu concepto de oficiales el despa
cho de las Escriban! is de actuaciones 
y considerando que el becb * deoun ia- 
do es en efecto inconciliable ron Id ne
cesaria garanlia de ¡mparc’alidail base 
de la justicia, «m cuanto puede ficili- 
lar a! representante de una «te tas par

les la inquisición de pormenores que 
la ley exige se guarden con la más es
crupulosa reserva, S. M. el B«^y (que 
Dios guarde,) oido el informe de la 
Sala df* gobierno del Tribunal Supre
mo y de acuerdo con el diefámen déla 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado ha tenido á bien 
disponer quede terminantemente pro- 
h bido à los Procuradores el desempeño 
de toda función auxiliar en las depen
dencias de los Tribunales, debiendo li
mitarse á la represenlacioii de las par
les que es propia de su cargo, y que la 
autoridad judicial desplegue la mayor 
vigilancia para la reprensión de toda 
práctica en contrario,»

Lo gue por disposición de S S. í. se 
inserta en el presente Boletín para su 
más exacto cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia de los partidos de 
la provincia ágae el mismo correspnde.

Burgos 31 de Julio de 1878 —El 
Secretario de Gobierno, Manuel López 
Orliz.

jszG.wosr::.'; AnsT.mii.

LOGROÑO.

Don Facundo Coitadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de LogroQo y 
su partido.

Hago saber: Que en cumplimiento 
de proveído en este dia, dictado en 
diligencias promovidas por el Procu
rador de este Juzgado Don Melilon 
Pancorbo en nombre y legítima repre
sentación del Exemo. Sr. Don José Gu- 
lieirezde la Coocha é Irigoyen, Mar
qués de la Habana, Capilan general de 
los Ejércitos Nacionales, Sanador del 
Reino, pnipietario y vecino de Madrid, 
se anuncia por segunda vez el filleci- 
mienhj intestado de la Serma.Sra Do
ña María Jacinta Guadalupe Martinez 
de Jicilia y Santa Cruz; Princesa de 
Vergara, Duquesa de la Victoria y de 
Morelia, Condesa de Lu« liana, esposa 
que era del S rmo. Sr. Don Baldomcro 
Espartero, Príncipe, Duque y Conde de 
los mismos títulos y C:«pilan general 
laminen de los Ejércitos N3C¡onales 
ocurrido en esta ciudad,de que era na
tural el dia 1res de Junio más próximo 
pasado. Y se llama al propio tiempo á 
los que .«e crean con derecho á here- 
dar'a.nara qm^ comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado, dentro del térmmo de 
veinte dias contados des le la inserción 
del presentí» edicto en la Gacela de 
Madrid, baja apercibimi« uto quo de 
no Toriíicar'o les parará el perjuicio 
que haya lugar v se hace presente que 
se tiené solicitada la declaración de he
redera de aquella pOr el mencionado 
Exemo, Sr. Don Jo.sé GPIierrez de l> 
Corcha en favor y como l'’gílimo repre

sentante de los derechos que asisten á 
su esposa la Exema. Sra. Doña Vicen
ta Fernandez de Luco de Santa Cruz, 
hermana de la finada.

Dado en Logroño á diez de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Facundo Corta lellas.—Por su manda
do, Cándido Burgo.

orrecilla de Cameros.
l>. Facundo López y López, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente primer edicto se ci

ta, llama y emplaza a lodos los que se

JUZGADOS MLVICIPALES.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Ju25gado durante la 1.‘ decena de 
Julio de 1878.

LEGITIMOS, NO LEGITIMOS. LEGITIMOS. NO LEGiTMúS.

Nacidos sin vida y muertos 
ante.s de ser inserit'»8

»6'
8í

11)!

NACIDOS VIVOS

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 1 * decena del 
mes de Julio de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los 

fallecidos.

Logroño 11 de Julio de 1873 —El Juez municipal. Juan Diez. .

Dias

Total.

genera

ACARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. V’iudos. Total Solteras. í C.as.adas.

i
Viudas. Total.

1 2 » » 2 1 i • n 1 33 1 • • 1 i » » » 1
4 1 » 2 5 » , 1 » »
5 1 u • t n 1 t 2 !
6 3 * » 3 » » » i 3
7 1 »> o i b » * f I
8 2 ■ •) 2 2 1 » i 39 » 0 ” i 2 1 » 5

10 1 » » !
í

I D 1) 2 2 1, 
I) 5

-—-—1X*-J. - . -__
• 1 11 3 .1 11 — ■RIIÜI 2 »

crean con derecho a deducir alguna re
clamación contra D. Baldomcro Perez 
Morera, registrador de la propiedad d« 
este partido trasladado al de Bollafla, 
pira que en el término de seis meses 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia y Ga~ 
cela de Afjdrid, la presenten ante este 
Tribunal de partido; piie< de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lu
gar, según lo tengo acordado en virtud 
de la traslación de dicho Registrador.

Dado en Torrecilla de Cameros á 22 
de Julio de 1878.—Facundo López.— 
Por siijmandado,Vicentes. Ibuñez.
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FACTOniÂ DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

WES DE JULIO DE 1878.—2/ DECENA.

iNOTA de las conipras verificadas duranle la expresada dsceua.

L> ias V’ecindad. M OMBRES. Artículos.
Quintales 

mires.

Precio de la 
unidad.

Pesetas.

15 Logroño. D. Victor Grijalba. Harina d L* 25*00 43 00
15 Idem. El mi-mo. Idemtie 2 " 50 00 42‘OÜ
15 Idem. El mismo. Idem de 5.“ 25‘00

Fanegas.
56-50 i

15
1

Idem. Víclor Saenz. Cebada. 200 
Litros.

5‘50 ¡I

' 15 Idem. D,* Bárbara Ceozano. Aceite. 200
Kilógms.

ri4 1

15 OyoD. D. Rafael Angulo. Carbón. 2000 0‘07 1

Logroño 21 de Junio de 1878,—El Administrador, Pedro de Kàbago.— 
V.* B “ El Comisario de Guerra, P. 0., Rábago.

AÏBNTAlKnOS.

Castroviejo.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no de este pueblo con la dotación 
anual de setenta fduegas de trigo paga
das por el Ayuntamiento eo al mes de 
Setiembre.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserciou de este anuncio.

Cdstroviejo l.*de Agosto de 1878.— 
El Alcalde, León Perez.

Luezas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hacesdber ai púlico por 
medio del piesente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el termino de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Luezas 50 de Julio de 1878.—El Al
calde, Isidro Terroba.

Leyva.

Por destitución del que la obtenia, 
se halla vacante la pldza de Médico ti
tular de esta villa dotada en 500 pese
tas anuales pagadas de los fondos mu- 
nicipale.s por trimestres vencidos por 
la asistencia de una á treinta familias 
pobres si las hubiere, quedando en li
bertad el facultativo para contratar con 
lasdemás familias pudientes que deseen 
su asistencia.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes acompañadas de sus títulns profe
sionales al Presidente del Ayuntamien
to en el término de veinte dias conta

dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Leyva 10 de Junio de 1878.—El Al
calde Presidente, Juan Miguel Busta- 
moDte.

¿.«xrscios.

Clavijo.

Dionisio Cabezón y Martinez, vecino 
y del comercio de Madrid, natural de 
esta villa de Clavijo con residencia ac
cidental en la misma, hace sab^'r por 
medio del presente anuncio, que pré 
vias las formalidades legales, há ad
quirido del Ayuntcmiento y vecinos de 
referida villa de Clavijo el derecho ex 
elusivo de cazar en terrenos comunes 
y valdios y en los de propiedad parti
cular, por término de un año, que fi
nalizará el 1.® dg Julio de 1870. Y 
para que llegue à noticia de lodos y 
sepan que si cazan en jurisdicción de 
esta villa sin licencia por escrito del 
Cabezon, serán denunciados por su 
guarda particular y corregidos en el 
correspondiente juicio de fallas, se in
serta este en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Clavijo 20 de Julio de 1878.- Dio
nisio Cabezón.

Leemos en El Ateneo Mercan- 
lil, estas indicaciones:

Hemos tenido el gusto de recibir 
un prospecto de las materias que 
contiene la importante obra que 
para gloria suya dejó escrita don 
Casimiro Rufino y Ruiz, titulada 
Máximas mercantiles, nueva- 
122 en te editada en Logroño por 
D. Agustin Ortoneda.

Suponemos que un libro tan 

útilísimo como lo es el que nos 
ocupa para lodo el one se dedica 
al comercio, será conocido de la 
mayor parle de nuf^sli os lectores 
como también de los comercian
tes de Madrid y provincias, ra
zón por la cual nos abstenemos 
de extractar aquí los asuntos, 
siempre interesantes, que tan 
acertadamente trata.

Tampoco haremos su elogio ni 
nos ocuparemos del verdadero 
mérito que encierra tan magní
fica obra porque ¿qué podríamos 
decir nosotros que no fuera pá
lido despues de la lisonjera y be
névola acogida con que la saludó 
desde su primera edición, enca
reciendo su importancia casi tO' 
da la prensa periódica de España 
y parle de la de América, ni qué 
añadir á los favorables juicios 
críticos que ha merecido de va
rias corporaciones científicas y de 
muchas personas ilustradas y 
competentes en materias econó
mico-comerciales?

Nada ciertamente podríamos 
añadir de nuevo sobre este pun
to. por lo que ni siquiera lo pre
tendemos.

El libro del Sr. Rufino puede 
decirse que es el único que hay 
en España que se ocupe del co
mercio bajo el punto de vista de 
las relaciones recíprocas que de
ben existir entre el comerciante 
y sus dependientes, tratando al 
mismo tiempoolras materias con
venientes á los jóvenes dedicados 
al mostrador, al escritorio y á 
viajaren representación de casas 
mercantiles é industriales.

Recomendamos, pues, á todos 
nuestros compañeros iosdepen- 
ÿienies y lambien á los comer
ciantes, tanto de Madrid como 
de provincias la adquisición de 
las Máximas mercantiles.

Agotada la antigua edición de 
esta interesante obra, se ha pues
to á la ven’a la nueva al ínfimo 
precio de 16 reales.

Los pedidos al editor señor 
Don Agustin Ortoneda, calles 
del Mercado, 55, y May^r, 30, 
Logroño. >

Efectivamente, según tenemos 
anunciado, muy en breve comen- 
taremos los trabajos para satis
facer los grandes pedidos que 
nos tienen hechos.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de lodos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para les mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse oso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño.

Eli ia Administra
ción de este Boleliii 
Oficial se expenden y 
tenemos á disposición 
de los Avuntamienlos, 
las at las, listas y cédu
las; documentos ihdis- 
pensaides para las pró
ximas elecciones de Di
putados Provinciales. 

Reclamándolos se en- 
vian á vuelta de correo.

ÁLOS 

SUES. SESEEIASIES.
Fn la librería de 

este Boletln Oficial, 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mii- 
nicipab's, inclusas las 
del FONDO de PO- 
SIÎOS.

Igualmente se ex
pende la líllima tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográJico de A. Ortoneda
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